
Nueva Loja, 19 de Enero del 2009. 

NOMBRAMIENTO 

La Compañía de Responsabilidad Limitada WYPCONSER CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA., reunida en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

provincia de Sucumbíos, según sus atribuciones estatutarias y para un periodo de dos 

años. A partir de la presente fecha, nombramos a: 

ll 
ARQ. ESTUARDO JAVIER JARAMILLO MORAN 

Portador de la cédula de ciudadanía: 170685424-5 

GERENTE GENERAL 

Para que cumpla con las obligaciones establecidas en la CLAUSULA TERCERA, 

CAPITULO TERCERO, Artículo Vigésimo Quinto, de las Atribuciones y Deberes del 

Gerente General, de la Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

WYPCONSER CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Para constancia de lo presente firma. 

  

Es 
PEDRO GUALPA PULLES 

Aceptación: 

ESTUARDO JAVIER JARAMILLO MORAN, acepto la designación de Gerente 
General de la * Compañía de Responsabilidad Limitada WYPCONSER 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. para el periodo estipulado. 

  

ARQ. ESTUARDO JAV [ER JARAMILLO MORAN  



M/C 

DI DOS COPIAS 

ZON DE PROTOCOLIZACION.- En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbios, República del Ecuador, hoy veintiocho de 

Enero del año dos mil nueve, ante mi, Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA 

TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LAGO AGRIO, a petición de la parte interesada y habiéndose cumplido los 

preceptos legales del caso, PROTOCOLIZO el documento denominado 

NOMBRAMIENTO, de la Compañía WYPCONSER CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS CIA. LTDA,, firmado por el Ingeniero PEDRO GUALPA PULLES, 

como socio, y el Arquitecto ESTUARDO JAVIER JARAMILLO MORAN, como 

Gerente General; todo lo cual antecede en una foja útil, siendo responsables 

de su validez los suscriptores o quien haga uso del mismo.- Doy fe. 

     á 

DR. JOSEMARIMBARRAZLÉTA TOLEDO 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

certificada, firmada y sellada el mismo día de su protocolización.- Doy fe. 

     

      
   DRÍS ABRAZUETA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON LAGO AGRIO 
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